
 
Nota de Prensa N° 142/OCII/DP/2021 

 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO: URGE MÁS PERSONAL DE SALUD PARA 

HACERLE FRENTE AL COVID-19 EN LAMBAYEQUE 
 

● La falta de médicos intensivistas es una de las principales falencias. 
 

La oficina de la Defensoría del Pueblo en Lambayeque demandó al Ministerio de Salud              
(Minsa) y al Gobierno Regional gestionar la asignación de más personal médico para             
la región, ante la falta de especialistas, las convocatorias de contrataciones no            
cubiertas y la urgente necesidad de habilitar y dar funcionamiento a las camas UCI              
para que se pueda atender a los 24 pacientes con diagnóstico de COVID-19 que a la                
fecha se encuentran en lista de espera.  
 
Hasta el momento en Lambayeque hay 35 286 casos confirmados de coronavirus y             
2024 defunciones. Si bien se cuenta con seis hospitales designados para la atención             
de pacientes con COVID-19, por la alta demanda de atenciones, se está superando la              
capacidad de respuesta, situación que pone en serio riesgo el derecho a la vida y la                
salud de quienes necesitan atención médica especializada.  
 
En el caso del Hospital Luis Heysen Incháustegui - EsSalud, se cuenta con ocho              
camas UCI implementadas, pero todas están ocupadas y con 20 pacientes en espera.             
Asimismo, hay 100 camas de hospitalización y 19 de ellas disponibles, 10 de las              
cuales pasarán al área UCI debido a la necesidad de ampliar el servicio, para así               
poder asistir a los pacientes en lista de espera. Sin embargo, no se cuenta con el                
personal médico suficiente para atender la demanda, pese a las convocatorias de            
contratación de personal realizadas, ya que las vacantes no pudieron ser cubiertas.  
 
En el Hospital Almanzor Aguinaga Asenjo – EsSalud, se cuenta con 19 camas UCI,              
todas ocupadas y con cuatro pacientes en la lista de espera. Además, existen 55              
camas de hospitalización y todas están ocupadas. Este nosocomio no tiene           
disponibilidad de ampliación del servicio UCI debido a su infraestructura hospitalaria.           
En el establecimiento son 18 médicos los que atienden a los pacientes con COVID-19. 
 
En tanto, el Hospital Regional Policial Chiclayo cuenta con siete camas en la Unidad              
de Vigilancia Intensiva (UVI), dos ocupadas y cinco disponibles, así como 31 camas de              
hospitalización, 10 de ellas ocupadas y 21 disponibles. De igual forma, el hospital se              
encuentra a la espera de contratación de más personal para fortalecer el servicio y la               
atención de pacientes con COVID-19. 
 
Respecto al Hospital Regional de Lambayeque, cuenta con 30 camas UCI           
implementadas y todas están ocupadas. Además, tiene 63 camas de hospitalización,           
39 de ellas ocupadas y 21 disponibles. No obstante, es necesario contar con más              
médicos para fortalecer la atención de pacientes con COVID-19 y así habilitar las ocho              
camas UCI que tienen inoperativas. Para este fin se ha solicitado al Gobierno Regional              
la contratación de más especialistas.  
  
De igual forma, en el Hospital Referencial de Ferreñafe se tienen implementadas 20             
camas en el área de hospitalización, de las cuales siete están ocupadas y 13 están               
disponibles. A pesar de no contar con reconocimiento como Hospital COVID-19, el            
establecimiento habilitó un consultorio diferenciado para pacientes con coronavirus,         
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pero necesita más personal de salud para fortalecer la atención de la población del              
distrito.  
 
Ocurre igual en el Hospital Belén de Lambayeque que, a pesar de no ser considerado               
Hospital COVID-19, atiende a pacientes positivos o sospechosos de este virus, para lo             
cual cuenta con 10 camillas en donde atiende a las personas hasta que sean referidas               
a un hospital COVID-19. El establecimiento no cuenta con un área UCI, a pesar de               
contar con la infraestructura y haber presentado un proyecto en el 2018 para la              
instalación de seis camas UCI. 
 
Cabe precisar que hasta la fecha cada hospital está realizando esfuerzos para poder             
atender la alta demanda de pacientes causada por la pandemia. Sin embargo, los             
nosocomios están en su máxima capacidad, por lo cual se requiere más disponibilidad             
de camas UCI y personal médico. Hasta la fecha más de 1600 profesionales de la               
salud, están haciendo frente al COVID-19 en los seis hospitales de la región, pero              
siguen siendo insuficientes. Es por eso que urge que el Minsa gestione y asigne a               
Lambayeque más médicos intensivistas.  
 
Ante esta situación, la oficina de la Defensoría del Pueblo en Lambayeque exigió a la               
Gerencia Regional de Salud que gestione y coordine la operatividad del Hospital de             
Tumán – EsSalud y el Centro Temporal Augusto Salaverry, para que ambos            
establecimientos puedan ser considerados como espacios de aislamiento para         
pacientes COVID-19, sobre todo considerando que al Gobierno Regional se le ha            
asignado un presupuesto de S/ 7 813 857 para la lucha contra la pandemia y es                
importante la ejecución de los recursos en el fortalecimiento de la salud y en la               
adquisición de equipos para los trabajadores de salud.  
 
Finalmente, la institución invocó a la población de Lambayeque a extremar los            
cuidados para evitar el avance del COVID-19 y, para ello, instó a cumplir con el lavado                
de manos, el horario de inmovilización, el distanciamiento físico y el uso de la              
mascarilla y careta facial.  
 

 
Lambayeque, 30 de enero de 2021 
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